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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 28 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Huelva, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: H -00131/2017 Matrícula: 4677DXD Titular: CONSTRUCCIONES SADIMI SL Nif/Cif: 
B91088252 Domicilio: JESUS DE LAS TRES CAIDAS, 8 Co Postal: 41003 Municipio: SEVILLA 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 23 de Noviembre de 2016 Vía: A497 Punto kilométrico: 1 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE PUNTA UMBRÍA HASTA HUELVA EXCEDIÉNDOSE 
LA MMA TOTAL DEL VEHÍCULO. MASA EN CARGA: 4500 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 
1000 KGS. 28,57 %. SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE Y CERTIFICADO 
VERIFICACIÓN BÁSCULA. TRANSPORTA MATERIALES CONSTRUCCIÓN. RECIBE COPIA DEL 
BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: H -00460/2017 Matrícula: 4951BBG Titular: JOSE ANTONIO NIEVES CAMACHO 
Nif/Cif: 29612435G Domicilio: C/ EXTREMADURA, 54, 2 -8 Co Postal: 21410 Municipio: ISLA 
CRISTINA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 16 de Febrero de 2017 Vía: A5150 Punto 
kilométrico: 4,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ISLA CRISTINA HASTA ISLA 
CRISTINA UTILIZANDO UN VEHÍCULO QUE CARECE DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD 
PARA EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS O MERCANCÍAS PERECEDERAS 
O QUE TIENE DICHO CERTIFICADO CADUCADO O FALSEADO. TRANSPORTA PESCADO 
FRESCO, PESCADILLA, 15 CAJAS, DESTINO CONSUMO HUMANO. RECIBE COPIA. SE 
ADJUNTA FOTOGRAFÍA. Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: H -00499/2017 Matrícula: 2677HVH Titular: DAVID DIAZ ROJAS Nif/Cif: 28808530H 
Domicilio: NENUFARES, 2 Co Postal: 41309 Municipio: RINCONADA (LA) Provincia: Sevilla Fecha 
de denuncia: 27 de Febrero de 2017 Vía: A-49 Punto kilométrico: 60 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE SEVILLA HASTA BONARES UTILIZANDO UN VEHÍCULO QUE 
CARECE DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS O MERCANCÍAS PERECEDERAS O POR TENER DICHO CERTIFICADO 
CADUCADO O FALSEADO. TRANSPORTA CARNES CON CERTIFICADO ATP CADUCADO 
DESDE NOVIEMBRE DEL 2016. SE ADJUNTAN FOTOS PLACA ATP Y COPIA DEL BOLETÍN DE 
DENUNCIA. Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: H -00566/2017 Matrícula: 7515HNL Titular: FERNANDO MARCOS GARCIA 
CARNEROS Nif/Cif: 02891780J Domicilio: C/ LA TAURINA, 10 1º A Co Postal: 41500 Municipio: 
ALCALA DE GUADAIRA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 07 de Marzo de 2017 Vía: A-
49 Punto kilométrico: 37 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE SEVILLA HASTA 
HUELVA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA 
PAQUETERÍA. SE ADJUNTA INFORME DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 00
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Expediente: H -00576/2017 Matrícula: 1910BSF Titular: RELUMACA SL Nif/Cif: B90211087 
Domicilio: C/ ARQUITECTURA, 1, ESC.6, PL. 6, PTA. 4 Co Postal: 41015 Municipio: SEVILLA 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 08 de Marzo de 2017 Vía: HU-7104 Punto kilométrico: 15,221 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE SEVILLA HASTA EL CERRO DE ANDEVALO 
DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA 2225 KG 
DE PRODUCTOS DE ALIMENTACIÓN CONGELADOS SEGÚN ALBARÁN QUE SE ADJUNTA. 
Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: H -00602/2017 Matrícula: 5903CZJ Titular: TRANSPORTES CEJUDO SANCHEZ 
S.L. Nif/Cif: B21499413 Domicilio: SANTA MARIA DE CONSOLACIÓN, 71, 2B Co Postal: 21450 
Municipio: CARTAYA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 14 de Marzo de 2017 Vía: N431 Punto 
kilométrico: 109 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE CARTAYA HASTA HUELVA 
UTILIZANDO UN TACÓGRAFO QUE HA SIDO REPARADO EN UN TALLER NO AUTORIZADO. 
AÚN SIENDO VEHÍCULO NACIONALIDAD ESPAÑOLA, LE HA REALIZADO LA REVISIÓN UN 
TALLER PORTUGUÉS SIN ESTABLECIMIENTO ABIERTO EN PORTUGAL, AUTOS QUIMZOLA 
DE FARO, NÚMERO HOMOLOGACIÓN JR 01. SE RETIRA CERTIFICADO Y PLACA DE 
INSTALACIÓN PARA REMISION GIAT SUBSECTOR DE HUELVA. RECIBE COPIA DEL BOLETÍN 
DE DENUNCIA. SE ADJUNTA COPIA DE CERTIFICADO. Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 
Sancion: 1001

Expediente: H -00641/2017 Matrícula: 8263HYK Titular: EUROHOGAR ORIENTAL SL Nif/Cif: 
B91913947 Domicilio: RAFAEL BECA MATEOS, NAVE 8 P.I. CARRETERA AMARILLA Co Postal: 
41007 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 20 de Marzo de 2017 Vía: A-
49 Punto kilométrico: 37 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE SEVILLA HASTA 
ALMONTE CON UNA MASA EN CARGA: 3800 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 300 KGS. 8.00 
%. SE ADJUNTA TICKET DE PESO, CERTIFICADO VERIFICACIÓN BÁSCULA Y COPIA DEL 
BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: H -00693/2017 Matrícula: 0287HDL Titular: JUAN PRIETO GALLARDO Nif/Cif: 
28687516F Domicilio: BDA LA ESTACADA, 14, 2 D Co Postal: 41309 Municipio: RINCONADA 
(LA) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 29 de Marzo de 2017 Vía: A-49 Punto kilométrico: 
87 Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PÚBLICO DE MERCANCÍAS, CARECIENDO DE 
TÍTULO HABILITANTE. CIRCULA DESDE CARTAYA HASTA LA CALLE BAÑOS DE SEVILLA. 
TRANSPORTA MUEBLES. SE ADJUNTA FOTO Y ALBARÁN. Normas Infringidas: 140.1 LEY 
16/87 Sancion: 4001

Expediente: H -00803/2017 Matrícula: 5015BYB Titular: PAUL CIUREA Nif/Cif: X8633148Y 
Domicilio: CUESTA DEL RÍO, 12 Co Postal: 02320 Municipio: BALAZOTE Provincia: Albacete 
Fecha de denuncia: 30 de Abril de 2017 Vía: A-483 Punto kilométrico: 20,8 Hechos: TRANSPORTE 
DE VIAJEROS DESDE ALMONTE HASTA ALMONTE REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO 
DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN VEHÍCULOS DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO DE 
TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA A 22 PERSONAS EN UN VEHICULO AUTORIZADO 
PARA TRES PLAZAS. SE ADJUNTAN DILIGENCIAS ACLARATORIAS EN LA QUE CUATRO DE 
LOS USUARIOS MANIFIESTAN QUE REALIZAN UN PAGO DE DOS EUROS POR PERSONA Y 
VIAJE. SE ADJUNTA COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. EL CONDUCTOR Y PROPIETARIO 
DEL VEHICULO REALIZA COBRO POR ASIENTO A LAS PERSONAS QUE TRANSPORTA 
CARECIENDO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA. SE LE INSTRUYEN ADEMÁS DILIGENCIAS 
POR CONDUCCIÓN TEMERARIA. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: H -00878/2017 Matrícula: 4481DZZ Titular: CONTENEDORES ONUBA SA Nif/Cif: 
A21038054 Domicilio: PG FORTIZ, SECTOR C, NAVE 22 Co Postal: 21007 Municipio: HUELVA 
Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 17 de Mayo de 2017 Vía: n442 Punto kilométrico: 7 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE HUELVA HASTA PALOS DE LA FRONTERA DE 
CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O 
QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. TRANSPORTA DOS 
CONTENEDORES. SE ADJUNTA INFORME DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 00
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Expediente: H -00904/2017 Matrícula: 1474JPR Titular: JOSE ANTONIO LABRADOR Nif/Cif: 
44132730P Domicilio: ALAMBRA, 1, 1E Co Postal: 29631 Municipio: ARROYO DE LA MIEL-
BENALMADENA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 25 de Mayo de 2017 Vía: A-49 Punto 
kilométrico: 34 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE HUELVA HASTA MADRID DE 
CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA PAQUETERÍA 
DE CORREOS EXPRESS EN VEHÍCULO DE ALQUILER CON NÚMERO DE CONTRATO 
D7LD8R1. MANIFIESTA UTILIZAR DICHO VEHÍCULO EN SUSTITUCIÓN DE 9086-JYC POR 
AVERÍA DE ÉSTE, NO APORTANDO DOCUMENTO ALGUNO. SE ADJUNTA INFORME DEL 
BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: H -00989/2017 Matrícula: 1910BSF Titular: RELUMACA SL Nif/Cif: B90211087 
Domicilio: CALLE ARQUITECTURA, N.1, E.6, PL.6, PTA. 4 Co Postal: 41015 Municipio: SEVILLA 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 19 de Junio de 2017 Vía: N-433 Punto kilométrico: 72 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ARACENA HASTA SEVILLA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA MERCANCÍAS 
PERECEDERAS, EN EL MOMENTO DE PARADA CARECE DE TARJETA DE TRANSPORTES. 
SE ADJUNTA INFORME DEL BOLETÍN DE DENUNCIA Y COPIA DE HOJA DE RUTA. Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: H -01005/2017 Matrícula: H 009023O Titular: ADRIAN LOCIGA RODRIGUEZ Nif/Cif: 
29493117X Domicilio: BDA. ROMAN PEREZ, 64 Co Postal: 21410 Municipio: ISLA CRISTINA 
Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 15 de Junio de 2017 Vía: AVD. DE LA SALINAS (ISLA Punto 
kilométrico: Hechos: LA REALIZACIÓN DE UN TRANSPORTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
O MERCANCÍAS PERECEDERAS, (7 CAJAS DE PESCADO FRESCO, CABALLA)) UTILIZANDO 
UN VEHÍCULO QUE CARECE DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS PERECEDERAS. SE ADJUNTAN FOTOS. Normas Infringidas: 141.21 LEY 
16/87 Sancion: 401

Expediente: H -01283/2017 Matrícula: 7932DCW Titular: ABDELKADER HAMDOUNE Nif/
Cif: X2634488E Domicilio: C/ VILLARRASA, 12 Co Postal: 21720 Municipio: ROCIANA DEL 
CONDADO Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 11 de Septiembre de 2017 Vía: A-493 Punto 
kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE LA PALMA DEL CONDADO 
HASTA ROCIANA DEL CONDADO DE CARÁCTER PRIVADO CON UNA MASA EN CARGA: 3250 
KGS. MMA: 2800 KGS. EXCESO: 450 KGS. 16.07 %. TRANSPORTA FRUTAS. SE ADJUNTA 
TICKET, CERTIFICADO VERIFICACIÓN BÁSCULA Y COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. 
Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 301

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante 
la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Avenida de la Ría, 8-10, 21001 
Huelva.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 00
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sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Huelva, 28 de mayo de 2018.- La Delegada, María José Bejarano Talavera.
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